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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

DE BELLO 

 

ACTA NÚMERO 111 

FECHA:   JULIO 15 DE 2014 

HORA:     09:00 AM 

LUGAR:   RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Señor Secretario sírvase leer el orden del día. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente.  

Buenos días para todas y todos.  

Siendo las ocho y cuatro minutos del día julio 15 del 2014, se da inicio a la 

sesión plenaria con el siguiente orden del día: 

1. Verificación del quórum 

2. Intervención del Doctor Carlos Arturo Piedrahita, tema: Inhabilidades  

3. Comunicaciones  

4. Proposiciones y Asuntos Varios 

Está leído Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Verificamos el quórum Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto. 

1. Verificación del quórum 
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Honorable Concejal: 

LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO Presente  

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO     

CARLOS MARIO ZAPATA MORALES Presente   

LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA Presente  

FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI CÁRDENAS Presente  

MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO    

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ Presente    

DUVAN ALBERTO BEDOYA GARCÍA     

JEAN LEE PAVÓN ZAPATA    Presente  

JULIO MARIO CUERVO HENAO Presente  

BASILISO MOSQUERA  ÁLVAREZ Presente  

NICOLÁS MARTÍNEZ GONZÁLEZ Presente   

FRANCISCO ELADIO VÉLEZ GONZÁLEZ      

CESAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ    Presente   

NICOLÁS ÁLZATE MAYA   

GABRIEL JAIME TABARES BAENA Presente    

NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA Presente   

ISABEL DANIELA ORTEGA PÉREZ Presente    

NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO Presente 

Señor Presidente le comunico que hay quórum suficiente para  deliberar y para 

decidir. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

En consideración el orden del día leído por el Señor Secretario, anuncio que va 

a cerrarse la discusión, queda cerrada ¿Aprueban Honorables Concejales? 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Ha sido aprobado Señor Presidente y le informo el ingreso a la plenaria del 

Señor Concejal, el Honorable Concejal León Fredy Muñoz Lopera. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Continuemos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

2. Intervención del Doctor Carlos Arturo Piedrahita, tema: Inhabilidades  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, yo le voy a dar el uso de la palabra a usted Doctor Carlos Carmona 

para que nos comente la situación que se nos presento con el Doctor Carlos 

Arturo Piedrahita. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

En el día de ayer hable con el Doctor Carlos Arturo Piedrahita, me confirmo 

que venía hoy y lo acabo de llamar otra vez y me dice que no, entonces de 

parte mía se me sale de las manos Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Pues, lo duro es que no manifiesta ninguna disculpa y fuera de eso pues hasta 

anoche teníamos confirmada la presencia del Doctor Carlos Arturo Piedrahita 

hoy en esta sesión. Entonces sigamos adelante. 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

3. Comunicaciones  
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Hay comunicaciones sobre la mesa?  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Si tengo una aquí sobre el tema que dice así: 

Jueves 17 de julio del 2014, a las nueve de la mañana Parque Principal de 

Girardota, inauguración de los Centro de Empleos de los Municipios del Área 

Metropolitana, estarán presentes: El Señor Presidente de la República, el 

Ministro de Trabajo José Noé Ríos, todos los alcaldes del Área Metropolitana, 

están invitados también todos los Concejos del Área Metropolitana, los 

presidentes de las Juntas de Acción Comunal en el caso de Bello, sale un bus a 

las ocho de la mañana de empresarios. 

Razón dejada por el Doctor Osvaldo Maya de la Secretaría de Emprendimiento, 

esto también tiene conocimiento usted Señor Presidente. 

Están agotadas Señor Presidente las comunicaciones. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, para que tengamos en cuenta la Comisión de Asuntos Económicos, 

Presidente Bladimir Sierra de la Comisión, tenemos salida el próximo sábado 

para San Félix, ya la programamos, ya hace días, nos vamos a reunir con 

todos los empresarios lecheros, once de la mañana en San Félix, para que 

tenga muy en cuenta, lo hemos anunciado ya varias veces acá, nos están 

esperando, nos confirmo la asistencia la Secretaría de Hacienda con uno de sus 

funcionarios. Entonces es muy importante que en sus agendas no vamos a 

quedar mal con el compromiso que adquirimos ya hace días con las personas 

de San Félix, vamos a escuchar sus inquietudes, entonces es importante a 

toda la comisión económica la presencia, también queda abierta la asistencia 

de las personas de la comisión de asuntos sociales que nos quieran 

acompañar, todos son bienvenidos en ese día. El sábado hay que hacer ocho 

de la mañana para irnos para arriba, para San Félix. 

Entonces es muy importante que la Comisión de Asuntos Económicos Mauricio 

Mejía, Francisco Echeverri, Carlos Mario Zapata, Nicolás Martínez, Bladimir 

Sierra, Duván Bedoya, Nicolás Álzate, Daniela Ortega. Entonces para que 

tengamos ese compromiso pues de este sábado cumplir ese objetivo. 
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Bueno, hay algunos corporados que no estuvieron el día de ayer, yo no sé si 

Daniela me puede esperar unos cinco minuticos para socializar la programación 

que tenemos con el tema de los Proyectos de Acuerdo que tenemos radicados 

en este momento en el Concejo de Bello. 

Entonces para los que no estuvieron ayer, voy a socializar, a cada uno se le 

puso en su curul este documento donde les damos la programación de cómo se 

va a manejar el tema de los Proyectos de Acuerdo. 

Entonces: Proyecto de Acuerdo N° 09 “Por el cual asunción de obligaciones que 

afectan el Presupuesto de Vigencias Futuras”. Entonces vamos a tener el día 

dieciséis la socialización por parte de la secretaría de planeación, servicios 

administrativos y Secretaría De Hacienda.  

El día Julio 18 se va a presentar la ponencia por parte de los concejales 

ponentes, primer debate Julio veintiuno (21) Comisión de Asuntos Económicos 

y tenemos la programación del segundo debate para Julio 24, eso con respecto 

al Proyecto de Acuerdo N° 09. 

Proyecto de Acuerdo N° 08 “Política Pública Saludable en Maternidad, Infancia 

Segura, Salud, bueno…”.Entonces… 

Julio diecisiete (17), vamos a tener la socialización de la Secretaría de Salud y 

Bienestar Social.  

Julio diecinueve (19), la ponencia por parte de los concejales nombrados como 

ponentes. 

Julio veintidós (22), comisión Conjuntas Económicas y Sociales y, segundo 

debate de Julio veintiséis (26). Es muy importante también Presidenta de la 

Comisión de Asuntos Sociales que tengamos este cronograma para el tema de 

las invitaciones o citaciones de las comisiones a hacer este trabajo. 

Acuerdo N° 010 “Bienes Inmuebles”, la socialización va a estar a cargo de 

Servicios Administrativos, Julio veintiuno (21) vamos a tener la ponencia.  

Julio veintitrés (23) vamos a estar en el Primer debate de Comisión de Asuntos 

Económicos, julio veintiocho (28) segundo debate. 

Acuerdo N° 011 “Socialización Proyecto de Acuerdo regula tenencia y registro 

de perros potencialmente peligrosos en la Ciudad de Bello”, vamos a tener la 

socialización del medio Ambiente y quiero invitarlos a ustedes Corporados que 

hagamos conocer estos Proyectos de Acuerdo, estas entidades dolientes del 

tema de los perros por ahí vi unas fundaciones, Bello animal, si lo podemos 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA N° 111 DE JULIO 15 DE 2014 

 

6 
 

para que ellos los tengamos en cuenta y ellos también participen de esta 

socialización de este proyecto tan importante para los perros. 

En Julio veintitrés (23) la ponencia para que tenga muy en cuenta Concejal 

Gabriel Jaime. Julio Veinticinco entonces para que tenga muy en cuenta 

Presidente de la Comisión de Asuntos Sociales Nubia Valencia, primer debate 

Julio veinticinco (25) y segundo debate de este Proyecto Julio veintinueve (29). 

Hasta el día de hoy son los proyectos que nos presento la Administración, 

entonces de esta manera pues vamos a planear el trabajo durante estos días. 

Es importante que los invitados que tenemos programados y los temas que ya 

habíamos establecido en la programación que les entregamos a partir del 

primero (1) de julio, continúan, o sea que vamos a trabajar los Proyectos de 

Acuerdo y una vez finalicemos  los Proyectos de Acuerdo vamos pues con los 

invitados que tenemos programados, o sea que continua normalmente la 

programación del concejo. Eso en cuanto al tema pues como les digo yo de 

proyectos y estamos pendientes de un Proyecto de Acuerdo que nos puede 

llegar, pues estamos trabajando, yo sé que es un tema pues de todos los 

corporados, tuve la oportunidad de hablar con la Secretaría de Hacienda y con 

el Alcalde con respecto a los incentivos tributarios, para la comunidad pues 

consideramos y yo sé que la mayoría de los concejales consideramos que es un 

proyecto que ojala se pueda trabajar y se están mirando toda la parte jurídica, 

los conceptos pues que se tengan al respecto de esto y saquemos ese proyecto 

que estamos seguro la corporación que es un proyecto beneficioso para 

muchas personas que andan con unas deudas en temas de impuestos con el 

Municipio de Bello. 

Esa entonces la planeación que tenemos. 

Estamos prestos pues al tema de las sugerencias que ustedes nos den, no 

tengo más comunicaciones, muy atentos pues compañeros para que 

organicemos el tema de San Félix, la idea es que no quedemos mal, está 

programado hace muchos días, vamos a tratar y en eso si le voy a pedir el 

favor al Honorable Concejal Jean Lee Pavón si me puede ayudar en el tema del 

transporte, si alguno se va animar, de pronto con Hato Viejo que nos ha 

ayudado en ese sentido. Entonces me pueden ayudar en eso o de pronto con el 

transporte de los vehículos de los concejales, va a ser entiendo que en el 

Zarzal, nos vamos de acá y les aviso en el punto exactamente donde nos 

vamos a encontrar. ¿Listo? 

Bueno, ¿Algún Concejal tiene algún comunicado?  

Bueno, continuamos con el orden del día Señor Secretario. 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

4. Proposiciones y Asuntos Varios  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Algún Corporado tiene alguna proposición? 

Bueno, yo creo que es importante que tratemos los temas y más que estamos 

ahora, yo le voy a dar el uso de la palabra al Honorable Concejal Bladimir 

Sierra. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

Gracias Señor Presidente. Un cordial saludo a usted, a la Mesa Directiva, a 

todos los corporados, los presentes en el recinto, al Doctor Juan Diego 

Personero que nos acompaña el día de hoy. 

Señor Presidente, discúlpenme pero en el tema de San Félix concretamente 

cuál es el motivo de nuestra visita, cuáles son los empresarios que solicitaron 

que los escucháramos,  porque pues asumo que uno de los temas dado que 

hicieron tantos énfasis en que fuera básicamente al comisión de económicas, 

asumo que va a ser algún tipo de propuesta de excepción de impuestos y si es 

así hay que ir de alguna u otra forma preparados, saber quiénes son para 

saber porque hay algunos que están ya, saber qué empresas y qué 

empresarios de estos de pronto ya tienen algún proceso en ese sentido en el 

Municipio, o sea ir como más informados. Entonces como que no nos cojan 

fuera de base. 

Seria eso Señor Presidente, muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, a ver, yo les voy a mencionar sobre el tema concejal. 

Nos vamos a reunir con los empresarios lecheros del sector, exclusivamente el 

tema que vamos a tratar va a ser, vamos a escucharlos, ellos andan muy 

preocupados por la situación que están viviendo estos empresarios no 

solamente pues con temas de impuestos, situaciones pues que a nivel nacional 

los ha afectado a ellos en sus empresas, cuál es el compromiso, vamos a 

escucharlos, nosotros vamos simplemente hacerlo con mucha responsabilidad, 

nosotros por eso los voy a citar a todos ustedes, invito también a la Comisión 
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de Asuntos Sociales y por eso vamos a invitar a Hacienda, una vez los 

escuchemos, vamos a mirar, no, yo no tengo los nombres en estos momentos, 

recuerden que aquí se leyó un comunicado que enviaron ellos y propusimos 

hacer eso en esa situación. Entonces son como, yo en estos momentos no 

tengo le nombre pero sé que esta el Zarzal y hay otros empresarios del sector, 

yo considero que ya eso se programo y yo espero pues que nos acompañen, 

nosotros no vamos a tomar ninguna decisión allá, ninguna decisión, 

simplemente vamos a hacerlo responsablemente, a escuchar una problemática 

que está viviendo hoy una comunidad, nosotros como concejales pues no 

vamos a tomar decisiones en ese momento. Miren, el solo hecho de citar a la 

Secretaría de Hacienda, considero  que parte por la responsabilidad que 

nosotros vamos, si se puede hacer, no se puede hacer, cómo están las cosas y 

saber cómo es verdaderamente la problemática que ellos están viviendo en ese 

sentido. 

Concejales, no queda bien tampoco que yo me vaya solo por allá, yo creo que 

yo tengo que darle participación a toda la plenaria en ese sentido y vamos 

hacer algo diferente, yo considero que podríamos, ellos estaban proponiendo 

una sesión descentralizada y yo les dije: No, venga, vamos a subir con esta 

comisión, considero que la Comisión de Asuntos Sociales también puede 

desplazarse en algunos sectores con algunos temas y más, que como es un 

tema económico, por eso estoy mencionado el tema de la comisión. Bueno, en 

ese sentido pues sería la participación que quiero pues pedirles a todos el 

apoyo. 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Jean Lee Pavón. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JEAN LEE PAVÓN 

ZAPATA 

Gracias Señor Presidente. Un cordial saludo para los asistentes esta mañana al 

Recinto de la Democracia, don Hernando un cordial saludo, Señor Personero 

Doctor Juan Diego bienvenido y muchas gracias por acompañarnos. 

Presidente, vea, el tema de San Félix yo creo que es importante mirar solo, 

perdón, no solo las situaciones de índole económico a que algunos empresarios 

puedan hacer alusión en el sentido de cuando se subió el impuesto y de una u 

otra manera se valorizaron estas tierras desde la construcción de la vía la 

Banca, en la actualización catastral, todo ese tipo de cosas, o sea lo que ellos 

han hecho alusión algunos. Y que adicionalmente el tema, uno de los temas 

que yo sé que van a tocar porque a mí también me han abordado algunos 

amigos de la zona rural, es el tema de la producción lechera, aquí tenemos la 

ventaja de contar con la compañera Daniela que maneja muy buenas 

conexiones en COLANTA, que bueno qua también nos ilustre al respecto o nos 
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acompañara alguna persona experta de la empresa, hablarle de la gente, del 

impacto de lo que es el Tratado de Libre Comercio donde se decía que es más 

barato incluso traer un litro de leche de Holanda que producirlo en San Félix. 

En ese orden de ideas es preocupante porque muchos ciudadanos de nuestra 

zona rural derivan sus ingresos precisamente en la actividad lechera. Hay que 

buscar con el SENA otras actividades, otras posibilidades de diversificación, con 

el mismo Ministerio de Agricultura de diversificación de la producción en esta 

amplia zona que equivale más o menos al ochenta por ciento (80%) del 

territorio nuestro Honorables Concejales. 

Pero adicionalmente, el estado de algunas vías en estos momentos se está 

desarrollando Honorable Concejal Duván, se está desarrollando la adecuación 

de alguna de la parte de la Maya Vial, pero se queda uno inquieto es por qué 

siempre las mismas vías son las que son objeto de reparación y por qué otros 

sectores no y voy a poner un caso particular, la vía que conduce desde el 

corregimiento de San Félix hacia las antenas, o sea la Serranía de las Baldías, 

una de las vías más importantes está en un alto grado de deterioro y allí no se 

ha hecho ninguna inversión, y entonces cuando vamos averiguar llegan y nos 

dicen que es que esa vía no aparece registrada en INVIAS, pero casualmente 

la  vía que aparece o las vías que aparece registrada que son muy limitadas 

entre otras, casualmente es una persona que tiene cierta incidencia en la vía 

política o pública de nuestro Municipio. Eso hay que corregirlo, hay que buscar 

la equidad y el desarrollo de nuestra zona rural con el mejoramiento 

progresivo de las vías y con un carácter de priorización definiendo dónde viven 

más familias, a cuántas más fincas les sirven, no solamente a cuál le sirve. 

Entonces en ese orden de ideas Presidente, yo creo que es fundamental invitar 

a esa reunión a la Secretaría de Infraestructura y que podamos hacer también 

una invitación a INVIAS, es que nosotros podemos, no solamente nos podemos 

suscribir como concejales Señor Personero a la actividad de la Secretaría del 

Municipio, tenemos que buscar los recursos en el orden Nacional, en estos 

momentos a través del Gobierno Nacional se hizo una inversión de cinco mil 

millones de pesos en la zona rural, pero como le decía casualmente se reparan 

las mismas vías y a las que realmente requieren la atención no se les hace un 

mantenimiento ni siquiera con un afirmado, ese criterio hay que corregirlo para 

poder dinamizar y potencializar realmente la economía  de la zona rural de 

nuestro Municipio. 

Yo creo que ese es un llamado de atención significativo que tiene que 

acompañarnos la Secretaría de Infraestructura, que tiene que acompañarnos 

INVIAS, porque si esta vía no está registrada y otras dos que no son tan 

importantes si lo están, entonces cuál es el criterio pues, esto es un criterio 

técnico o es un criterio netamente político. Ahí vamos a tener que mirar 
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también ese tipo de cosas, créanme que yo soy conocedor de gran parte de la 

zona rural de Bello y se queda uno aterrado, se queda uno aterrado de lo que 

sucede Señor Presidente, por eso yo creo que usted no solo y me parece que 

ahí sí con todo respeto se está equivocando usted cuando habla solamente a la 

Comisión de Asuntos Económicos, no, esta es una situación que le compete a 

toda la Corporación y si usted bien lo decía: No, el que quiera ir a la de 

sociales, no, es que usted perfectamente puede solicitar hacer una sesión 

descentralizada y es obligatorio el concejal que quiera asistir como una sesión 

ordinaria, es más, la Ley así lo plantea, nosotros hicimos una el año pasado 

porque precisamente la Ley plantea la posibilidad de realizar dos sesiones 

descentralizadas Señor Presidente.  

Entonces le sugiero que no lo tome como una comisión, sino más bien como 

una sesión y que lo organice invitando a estas entidades del orden 

Departamental y Nacional porque le Departamento de Antioquia también 

asignan recursos para el mantenimiento de vías y tiene la secretaría de 

productividad y competitividad, hace unos días en unos municipios de 

Antioquia se invertían unos recursos muy importantes no solo en el tema de 

mantenimiento de vías sino en el tema de generación de empleo a través de la 

Producción Agrícola. Entonces me parece que hay que invitar a la Gobernación 

también Presidente  y salir del caparazón solamente de la Administración 

Municipal de Bello. 

Muchas gracias Presidente. 

 TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Vicepresidente Segundo Carlos 

Mario Zapata. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS MARIO ZAPATA 

MORALES 

Gracias Señor Presidente. Un saludo a usted, a la mesa, corporados, personas 

que nos acompañan en el recinto. 

A ver, yo creo que si vamos a ir a San Félix a reunirnos con estos empresarios, 

yo creo que primero tenemos que escucharlos, para que nos vamos a ir 

Concejal Jean Lee con los representantes de la Gobernación, de tal y tal, como 

los vamos a llevar allá si no sabemos ni siquiera qué es lo que nos van a decir, 

vamos como usted lo dice Señor Presidente, la Comisión vamos a escucharlos 

y después de que los escuchemos, ya miramos a ver qué hacemos, si 

invitamos a la Gobernación, invitamos a quien haya que invitar pero irnos a un 
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escenario donde llevemos una cantidad de actores donde nos sabemos cuál es 

el tema, vamos a escucharlos y ya con lo que sepamos y qué es las 

inquietudes, y que es lo que ellos están pregonando o quieren, ya hacemos el 

debate aquí en la corporación e invitamos los actores, nosotros allá no vamos 

a ir a llevar soluciones y por eso Concejal Ernesto con todo respeto los 

Consejos Comunales que a veces usted ha solicitado que se hagan 

descentralizados, yo no le veo como sentido irnos a un barrio como nos paso 

allá, cuando nos paso allá en Niquia en los colegios, ese colegio San Judas, la 

comunidad con una cantidad de necesidades que eso es lo que hay, entonces 

nosotros: Ah, sí, tomamos nota, vamos a ver, vamos a gestionar y ¿Qué 

hemos hecho volviendo a ese sector? Nada, entonces creamos un montón de 

expectativas a la gente, que vamos a solucionar una cantidad de  problemas y 

a la hora de la verdad la función de nosotros que ni siquiera manejamos el 

presupuesto y nos presentan aquí el presupuesto anual y escasamente si 

vamos a mover un apartida, hay que mandarla al ejecutivo para que diga si la 

acepta o no. 

Entonces yo quiero llegar como al tema y es: Escuchemos las comunidades, en 

este caso los lecheros y ya miramos en el recinto cuáles son los actores y qué 

proponemos y qué secretaría le vamos a exigir algún tema con respecto a los 

mismos. Vea, en ese tema yo creo que la secretaría de emprendimiento tiene 

que estar, si es un tema de desarrollo de la zona del sector de San Félix, 

Emprendimiento que tanto viene hablando y tanto nos dicen aquí de los 

famosos balcones, balcones panorámicos de la subida a San Félix y cuáles 

balcones panorámicos, uno va a San Félix y siempre lo he reiterado, los chuzos 

de la familia Lopera, eso es lo que hay por allá de turístico por la carretera de 

la Banca, el Señor Restrepo, esos son los balcones panorámicos, en toda la 

curva el que se tome un trago y se venga por esa curva, se viene por ese 

despeñadero, esos son los balcones panorámicos. Entonces sentémonos con 

los actores, con esta gente, qué es lo que nos quieren transmitir y en su 

momento haremos el debate. 

Gracias Señor Presidente. 

 TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Concejal Jean Lee, yo tengo una inquietud solamente para manifestársela a 

usted, vale su sugerencia, vale su sugerencia pero hay que analizar el sentido 

de lo que vamos hacer que era algo que desde que arrancamos esta mesa, 

pues va a ser la metodología. Nosotros, si usted analiza la Comisión de 

Asuntos Sociales nos llegan algunas situaciones de la comunidad, nos 

reunimos es dentro de la Corporación y analizamos, la idea es que si llegaban 
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algunos comunicados de esta, nos desplazáramos al espacio, escucháramos a 

la gente, en ese sentido vamos, por eso les digo yo que vamos a ser muy 

responsables y en esa misma forma fue que hable con estas personas, les dije 

que íbamos a ir a compartir con ellos un dialogo y a escucharlos, ya me 

considero que el tema que usted propone porque hoy está proponiendo una 

cantidad de temas importantes, podríamos analizarlo y en el mes de octubre 

podemos hacer esa sesión con lo que usted nos está planteando al día de hoy. 

Entonces en ese sentido pues para que me entienda la situación, le voy a dar 

el uso de la palabra al Honorable Concejal Jean Lee Pavón. 

 TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JEAN LEE PAVÓN 

ZAPATA 

Gracias Presidente. 

No, Honorable Concejal Carlos Mario Zapata. Vea, lo que pasa es que, gracias 

Honorable Concejal por su atención. 

Vea, lo que pasa es que simplemente le debo decir lo siguiente: Primero, ellos 

ya han venido, ellos ya han venido, ya han manifestado sus inquietudes  y de 

igual manera los miradores turísticos a lo que hace alusión la Secretaría de 

Emprendimiento no son por este lado de la vía la banca, son por el otro lado 

de la otra vía Honorable Concejal donde está el voladero, donde esta Jalisco, 

donde están ese tipo de cosas, aquí se podrían adecuar algunos, obviamente 

habría que hacer una inversión porque también es cierto que la vía pues ha 

generado un gran desarrollo, pero adicional a ello. Mire, hay problemáticas que 

las hemos tratado aquí desde el punto de vista ambiental Presidente, como es 

el tema de la desforestación, de la tala indiscriminada en la  Serranía las 

Baldías. 

En el Municipio de la Estrella, CORANTIOQUIA, el Área Metropolitana y el 

Municipio de la Estrella compararon el Romera o gran parte del sector del 

Romeral que es una flor hídrica, una zona donde nace el agua, una zona de 

paramo, solamente hay dos en el Valle de Aburrá y una la tenemos en Bello.  

Entonces en ese orden de ideas Presidente es donde nosotros tenemos que 

desplazarnos allá, conocer, yo le pregunto a los concejales: ¿Quiénes de 

ustedes han llegado a subir a la Serranía de las Baldías? Mire que más de la 

mitad de la Corporación no ha ido, entonces qué le digo Presidente, ahí es 

donde hay que hacer esa visita, ahí es donde hay que conocer de primea mano 

y que nos acompañe la Contraloría, la Personería y que conozcan lo que está 

sucediendo desde el punto de vista ambiental allá, que simplemente unas 

personas para buscar su lucro, para buscar su beneficio personal, están 
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acabando con una flor hídrica del Valle del Aburrá, donde nacen quebradas 

como la Iguana, como la García, como Laminitas y quebradas que van al 

Municipio de San Jerónimo. Presidente, allá hay que ir, esa temática no 

necesitamos nosotros que venga ningún ciudadano a decirnos qué está 

sucediendo porque es que ya la conocemos, ya la conocemos, entonces es 

solamente organice la comisión, organice la sesión, temas hay suficientes y 

nos vamos acompañados de la Secretaría de Medio Ambiente, podemos invitar 

a grupos ambientales, podemos invitar a gente que tiene de CORANTIOQUIA, 

que tiene la responsabilidad de cuidar ese tema allá, gente del Área 

Metropolitana haciendo uso del tema del Cinturón Verde, o sea hay mucho que 

hacer por la zona rural de nuestra ciudad y es el ochenta por ciento de nuestro 

territorio, simplemente que nosotros nos circunscribimos solamente a la zona 

urbana y se nos olvida que allá es donde se está produciendo el agua, si, en 

eso Presidente como le digo, yo visito frecuentemente la zona rural y le decía a 

Carlos Mario: Es que  ellos ya han venido al Concejo, ya han presentado sus 

inquietudes, o sea que nosotros nos podríamos ir armados de una vez con las 

respuestas pero si usted no lo considera Presidente ustedes como la mesa que 

son la cabeza de la Corporación, pues obviamente me parece que su 

alternativa  también es válida, organicemos una visita y en el mes de octubre 

hacemos una sesión descentralizada, lo que pasa es que en el mes de octubre 

acuérdese que usted tiene el rendimiento de informes y tiene el tema del 

presupuesto que  es mucho más pesado para la programación Señor 

Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Concejal, acuérdese que nosotros tenemos que trabajar hasta las doce de la 

noche, si o no Concejal León Fredy, aquí no hablemos de horarios, aquí 

tenemos que trabajar parejo. 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

4. Proposciones y Asuntos Varios 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿No hay proposiciones sobre la mesa Señor Secretario? 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

No tengo Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Esperemos que el Concejal Vicepresidente Primero iba a hacer una proposición. 

Concejal, estamos en proposiciones y usted me había manifestado que… ¿Así 

está bien? A bueno. 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Gabriel Jaime Tabares, ya en 

varios. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GABRIEL JAIME 

TABARES BAENA 

Gracias Presidente. Un saludo a usted, a la Mesa Directiva, a mis compañeros 

concejales, un saludo muy especial a nuestro personero, al Doctor Juna Diego, 

a don Hernando  ya se nos fue, a los pupilos de de Don Evaristo. 

Presidente, Presidente, tenemos en la programación que usted nos envió esta 

el tema de HATOVIAL, Concesionario HATOVIAL, yo quisiera saber de pronto, 

esa invitación, el tema que se va a tratar con HATOVIAL porque ellos tienen la 

Concesión de la vía desde Coca-Cola hasta Hatillo, desde donde arranca, desde 

Punto Cero para acá, eso está en HATOVIAL, es Concesionario. 

Bueno, Presidente porque el tema del Concesionario es un tema, o sea ellos 

tiene la vía concesionada, pero el dueño de la vía, el dueño de la vía es el 

Departamento. Entonces si nosotros vamos a tocar un tema y es un tema muy 

importante que tenemos que tocar con ellos que es el tema del Proyecto que 

se está desarrollando con el puente de la Madre Laura. 

 TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Concejal, hágale tranquilo porque es sobre el tema que usted está tocando en 

la concesión para darle una respuesta a usted. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GABRIEL JAIME 

TABARES BAENA 

Bueno, porque es que lo mismo que hoy hablaba el Concejal Jean Lee, de nada 

nos sirve traer al concesionario acá, si no es el dueño de la vía, el 

concesionario tiene un tema que es el tema de manejar la vía, de administrar 

la vía y todo, pero el dueño de la vía es el Departamento. Entonces a esa 

reunión o esa invitación que se le hace HATOVIAL, debiera de estar también la 

persona del Departamento Doctor Sebastián, el Doctor Sebastián que es el 

encargado del tema de Infraestructura del Departamento, Doctor Sebastián, si, 

Mauricio es el Secretario pero el tema para los proyectos viales y el tema es el 

Doctor Sebastián. 

Entonces Presidente, Presidente entonces para esa sesión… 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

No, no, no, lo que pasa es que viene una noticia que el papá de Jaime Meneses 

acaba de morir, entonces vinieron a darnos a la noticia. 

Continúe Gabriel Jaime. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GABRIEL JAIME 

TABARES BAENA 

Presidente, entonces era para hacerle con todo respeto esa recomendación que 

para el día que se va a invitar HATOVIAL, también este le Doctor Sebastián, se 

le va a dar la invitación al Doctor Sebastián por parte del Departamento que 

son los dueños de la vía que esta Concesionado HATOVIAL. 

Básicamente para eso era Presidente, muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Nosotros ya y me gustaría que Carmen nos pueda traer también la carta que 

se la envió a la Concesionaria HATOVIAL y no nos han dado, ellos no van a 

venir acá, nos dijeron que no van a venir, o sea, miren que a veces lo que yo 

les digo, nosotros tenemos unos temas de ciudad y nos han manifestado, no; 

entonces hemos estado y por eso les mande a decir a Carmen que me trajera 

una programación que nosotros tenemos que organizar el cambio, qué 

personas vamos a traer, qué temas, miren la planeación que tenemos con 

referente a los proyectos de acuerdo. Entonces, usted menciona el tema ahí y 

yo sé que usted es un hombre muy interesado en ese sentido, entonces por 
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eso estaba aquí como preocupado para poderle dar una respuesta a usted en 

este sentido. 

Bien pueda Honorable Concejal. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GABRIEL JAIME 

TABARES BAENA 

Presidente, le sugiero, entonces le sugiero si HATOVIAL no viene, me gustaría 

que ese tema no se deje pasar y es porque nos preocupa mucho o la menos 

pienso que nos debe preocupar mucho a nosotros el tema que se viene 

haciendo y se los dije al Doctor Carlos Mario Montoya del Área Metropolitana, 

la preocupación que tiene el Municipio de Bello y creo que todos los municipios 

del Norte por el Proyecto del Puente de la Madre Laura y solamente no por el 

puente sino porque se está pensando por parte del constructor, del diseñador 

hacer un lazo que va a descargar la movilidad en la regional en el costado  

occidental y con eso se nos mueve para Bello el Proyecto de la Regional en el 

costado oriental, ¿Si me entiende? O sea, ya eso estuve hablando en el Área 

Metropolitana, me dijeron que tenía toda la razón, eso es un tema que hay que 

abordarlo también con el mismo, ojala mandar un comunicado al Concejo del 

Municipio de Medellín para que ellos también nos ayuden hacer es fuerza 

porque es que es la movilidad del norte la que está en juego en estos 

momentos y sabiendo todo lo que viene con el tema de las autopistas de la 

prosperidad, con el tema que tenemos en todo ese desarrollo que se viene 

desarrollando en el norte, me parece que si no viene HATOVIAL, es más que 

no venga HATOVIAL, pero nosotros si necesitamos sentarnos, entonces por 

qué no cambiamos esa sesión para que hagamos una sesión bien pero ya con 

Área Metropolitana, me parece con el Departamento y podemos invitar a el 

tema con el de las autopistas de la autoridad, miramos a ver quién porque 

hagamos un gran debate ese día de ese tema, porque me parece que tenemos 

que, es más, los mismos congresistas pueden los congresistas que nos ayuden 

también a ese tema. 

Entonces Presidente, eso es lo que yo quiero que este concejo que nos 

corresponde, estar muy pendiente de las decisiones que se están dando  a 

futuro en el tema de planeación para el tema de la vía. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, vea, concejal ya, ya tenemos en la programación, acuérdense que 

mañana viene el 18  tenemos programado la presentación del informe 

ambiental de la Contraloría, el informe ambiental, o sea, ya ustedes tienen los 

CD en los curules sobre lo que nos envió el Doctor Luis Ángel. 
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Del tema que usted está tocando, entonces mire que  tuvimos que hacer ese 

cambio y hemos hecho unos movimientos porque si ustedes se dan cuenta 

púes no se pudo hacer el tema de acciones populares porque llego una, al 

Doctora Nubia no podía estarnos acompañando, entonces en el tema de la 

Educación Superior también porque el Secretario también tenía… entonces 

miren que nos toca es estar  moviéndonos para que la sesión, el Concejo 

vengamos y vengamos pues a trabajar. Entonces ya para el dieciocho tenemos 

el tema ambiental, pero muy importante su tema, entonces porque no 

organizamos, yo le propongo que organicemos una comisión con una…, usted a 

la cabeza y otro concejal  para que empecemos a organizar ese tema, usted 

propone que hagamos un comunicado también al Concejo de Medellín, 

entonces si usted me ayuda en ese sentido y si nos toca ya desplazarnos a la 

misma concesión y hablar allá con el gerente, yo creo que hay que hacerlo, 

porque miren, no nos aceptaron la invitación para acá para el concejo y mire 

que usted está tocando unos temas demasiado importantes, el concejal 

Ernesto también en el tema de movilidad del sector ha tenido unos temas 

también importantísimos, entonces es que nosotros no los podemos citar. 

Honorable Concejal Nicolás Martínez, me ayuda en ese sentido, nosotros no 

podemos citar aquí a la concesión, o sea, ellos son una entidad, ellos no tienen 

la obligación de venir acá al Concejo, no sé, si me ayudan en eso jurídicamente 

y me asesoran en eso, lo podríamos hacer y lo citaríamos pero yo también 

tengo que asesorarme y voy a mirar a ver si lo podríamos hacer. 

Honorable Concejal sobre el tema Vicepresidente Primero Ernesto Zapata    

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESÚS ERNESTO ZAPATA 

ORREGO  

Gracias Presidente. 

Presidente la Ley 1551 faculta a los entes territoriales para invitar a cualquier 

empresa privada que ejerza o que haga en esos recursos públicos para que 

asista y que tenga asiento dentro del Municipio para que asistan los concejos 

municipales, al tema de control político, si no asisten se puede citar Señor 

Presidente. Yo quiero que le digamos al jurídico que revisemos la Ley 1551 que 

fue la que modifica la 134 y específicamente lo dice. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, entonces voy a trabajar esa sugerencia que hacen los corporados y lo 

planteamos. 

Listo, entonces organizamos el tema. 
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Honorable Concejal León Fredy Muñoz. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Muchas gracias Señor Presidente. Un saludo especial para todos, el personero 

y los que nos acompañan. 

No, pues yo necesariamente voy a tocar dos temitas, uno es con el tema que 

se planeo ahorita y es con lo reiterativo que se ha sido con las faltas de 

asistencias Señor Presidente y le da a uno vergüenza ajena cuando por 

ejemplo estaba el comandante del Batallón Pedro Nel Ospina aquí y no había 

quórum ni siquiera para declararnos en sesión permanente y son dos horas. Yo 

siempre he cuestionado como eso porque aquí muchos hemos sido obreros, 

hemos sido trabajadores de empresas y cuando uno trabaja en una empresa 

pues tiene que cumplir un horario y un horario extenso además, tiene que ser 

primero puntual, segundo cumplir con un horario en el trabajo y por eso le 

pagan, pues yo creo que siendo concejal que representa uno a la comunidad y 

que además son recursos públicos, que los recursos públicos para mí Señor 

Presidente son sagrados, pues deberíamos de asumir antes con más 

responsabilidad nuestro ejercicio de concejales, o sea, aquí pasa una hora y ya 

la silla como que les estorba, les pica, algunos compañeros con mucho respeto 

lo digo y es para que cambiemos la imagen del concejo, nos hemos quedado 

ya muchas veces sin quórum en dos horas, yo no sé qué pasaría con aquellos 

compañeros que trabajaban en empresas ocho horas o diez horas Señor 

Presidente, yo no me explico qué pasaría en esas empresas, seria que si se 

aguantaron un mes o dos meses, o aquí yo conozco muchos que trabajaron 

disque diez años, quince años en una empresa, o sea, cómo hicieron entonces 

y lo hago con mucho respeto compañeros porque si la imagen de nosotros 

depende de todos, es que no es el concejal tal, no es la concejala tal, es el 

concejo el que faya y allá la imagen del concejo yo estoy completamente 

seguro que para el Comandante del Batallón quedamos muy mal, porque él 

hay mismo se dio cuenta, agradeció que no pusiéramos en consideración la 

sesión permanente porque ya lo teníamos que mochar ahí. Que no, les 

agradezco mucho su generosidad por dejarme hablar otros minutos porque 

sabía que no había quórum, o sea eso para mí es absurdo, se los digo 

compañeros y les pido a todos, esforcémonos un poquito, aquí la estadía es 

casi siempre dos horitas, son dos horitas si mucho pero no nos quedaos 

sentados las dos horitas, yo si pido eso y que hagamos Señor Presidente lo 

posible, yo creo que yo no sé si hay que hacer jornadas de sensibilización, 

cambiar las sillas o qué es lo que hay que hacer a ver si nos amañamos y nos 

quedamos aquí sentados el tiempo que sea, o es que yo soy el aburridor  y 

entonces por eso es que se van o qué, no sé qué es lo que pasas pero hay que 
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hacer un estudio de este concejo verdad, qué es lo que viene pasando y mirar 

en historial qué hacían en las empresas cuando trabajaban porque si es 

lamentable. 

El segundo tema, claro, no, por eso digo que algunos, no todos, pues sería 

muy lamentable que fuésemos todos, doblemente lamentable. 

El otro tema Señor Presidente es con el tema de educación, pues he estado 

analizando realmente el listado y si encuentro muchos funcionarios y 

contratistas ahí, yo quisiera Señor Secretario por favor y Beatriz, que le 

mandemos un oficio al Secretario de Educación y que nos diga ¿Cuántos 

funcionarios y contratistas hacen uso del Plan Padrino? Y por favor que me 

pase el listado con nombres y cargos que ocupan dentro de la Administración, 

porque si yo creo que…, ah, bueno, nombres completos, cargo que ocupan en 

la administración y ¿Cuáles son los criterios para seleccionar aquellas personas 

que están haciendo uso del Plan Padrino que son trabajadores del Municipio? O 

sea, cuáles son esos criterios porque si he identificado Señor Presidente que 

más de treinta personas, más de treinta en ese listado que tengo y me falta 

que me pasen el listado de las universidades para poder cotejar bien. Entonces 

yo si necesito que me diga el Secretario de Educación cuáles son esos criterios 

y que me pase el nombre de él porque yo tenía entendido Nubia que esto era 

un beneficio para aquellas personas que no tenían con que pagar, que tenían 

una situación económica distinta, púes yo creía que esos eran los criterios 

Señor Presidente. Entonces para que por favor hagamos eso hoy mismo Señor 

Secretario y le agradezco mucho. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, aquí les voy a leer el comunicado que se le envió al  

Ingeniero Ignacio Vélez Villegas  

Director Concesión Desarrollo Vial del Aburra Norte  

 

Cordial Saludo: 

El Concejo de Bello les tiene  respetuosa invitación a la sesión del día viernes 

dieciocho de julio a las ocho de la mañana, con el fin de ilustrar a la plenaria 

sobre el Plan  de Movilidad de las vías de la concesión Glorieta Niquia Comuna 

ocho, cruce vial de Machado, comuna diez y peajito social comuna nueve. 

Doctor Vélez para esta sesión si tiene invitado las siguientes personas: 
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Teníamos la invitación para el Gerente de Planeación del  Metro Doctor Tomás 

Andrés  Elejalde y la Secretaría de Infraestructura y Planeación del Municipio 

de Bello, la respuesta que nos dio es que él no tenía nada que ver con ese 

tema, que es con la Gobernación, entonces, bueno, pero muy bueno lo que 

acaba de mencionar usted que era un tema para tratar con comunicaciones. 

Muy continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Permítanme Señor Presidente anunciar la presencia de los siguientes 

corporados: 

  TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, pero antes vamos a hacer un minuto de silencio por el padre del 

Honorable Concejal Jaime Meneses. 

Bueno, entonces, no, no, no, apenas nos informaron en este momento. 

Bueno, entonces damos inicio en estos momentos… 

Bueno, muchas gracias. 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto, que quede en el acta la asistencia de los siguientes 

concejales: 

Jesús Ernesto Zapata Orrego  

Mauricio Alberto Mejía Ocampo 

Duván bedoya García 

Francisco Vélez González 

Nicolás Álzate Maya 

Gabriel Jaime Tabares Baena  

Señor Presidente, está agotado Señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Agotado el orden del día y citamos para el día miércoles 16 la sensibilización 

del Proyecto de Acuerdo de Vigencias Futuras por parte de las diferentes 

secretarías. 

Honorable Concejal Bladimir. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

Señor Presidente, mañana es la sensibilización del proyecto de lo cual somos 

ponentes Nicolás Martínez y yo. 

Yo tengo mañana una cita en el poblado a medio día, yo me voy ausentar de 

aquí a las once y media de la mañana porque es una cita de un especialista 

que llevo cinco meses esperando, para que por favor mañana me colabore que 

sea muy dinámica, porque si a las once y media no, ya me toca retirarme. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Corporado vea, dentro de la programación que tenemos con las diferentes 

secretarías, le vamos a dar un tiempo a cada una para que nos sensibilice, o 

sea va a ser con tiempo para que sea más dinámica la sesión, ese es el 

objetivo que tenemos ¿Listo?  

Entonces citamos para el día dieciséis ocho de la mañana ¿Listo?  

 

 

 

Luis Carlos Hernández Giraldo           Carlos Arturo Carmona Rodríguez  

Presidente                        Secretario  

 

 

 

Ángela Cristina Marín Daza 


